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INICIATIVA DE REFORMAS A LA LEY GENERAL DE SALUD.

CC. SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA

CÁMARA DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

P R E S E N T E

Los suscritos, Senadores de la República de la LXI Legislatura del H. Congreso de la Unión, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 fracción II y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55 fracción II, 56, y demás relativos del Reglamento Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La mala salud sexual y reproductiva representa aproximadamente el 20% de la carga global de la mala salud de las mujeres, lo cual es alarmante ya que desencadena un alto número de muertes maternas relacionadas, entre otras cosas, al embarazo, a la falta de planificación familiar, al poco o nulo acceso a métodos para regular la fecundidad que sean seguros, eficaces, asequibles y aceptables, así como a la falta de acceso a servicios adecuados de atención de la salud que permitan los embarazos y partos sin riesgos, sobre en todo en zonas marginales o de pobreza extrema.

La mortalidad materna o muerte materna es un término estadístico que describe la muerte de una mujer durante o poco después de un embarazo. En el año 2000, las Naciones Unidas estimaron que la mortalidad materna global era de 529.000—representando aproximadamente una defunción materna cada minuto —de los cuales menos del 1% ocurrieron en países desarrollados. La mayoría de estas muertes han sido médicamente prevenibles desde hace décadas, por razón de que los tratamientos y terapias para prevenir dichas muertes se conocen y manejan en todo el mundo desde 1950.

La Organización Mundial de la Salud define la mortalidad materna como “la muerte de una mujer durante su embarazo, parto, o dentro de los 42 días después de su terminación, por cualquier causa relacionada o agravada por el embarazo, parto o puerperio o su manejo, pero no por causas accidentales[1]”. Por lo general se hace una distinción entre “muerte materna directa” que es resultado de una complicación del propio embarazo, parto o su manejo, y una “causa de muerte indirecta” que es una muerte asociada al embarazo en una paciente con un problema de salud pre-existente o de reciente aparición. Otras defunciones ocurridas durante el embarazo y no relacionadas al mismo se denominan accidentales, incidentales o no-obstétricas.

La muerte materna es el resultado último y más dramático de una serie de eventos que revelan la falta de acciones para atender la situación de atraso, marginación y rezago en la que viven un sector de las mujeres mexicanas por parte de las personas que conviven con ellas, del personal de salud y de autoridades gubernamentales. Asimismo, da cuenta de una serie de relaciones económicas, sociales y culturales que ubican a la mujer en una posición de franca desventaja[2]. Detrás de cada muerte materna se ocultan también graves problemas socioeconómicos, como elevada mortalidad y morbilidad infantil, deserción escolar, desnutrición, orfandad e ingreso prematuro de los hijos al mercado de trabajo[3]. Por estas razones, el fallecimiento de una mujer por causas asociadas a la maternidad, una tragedia en gran medida evitable, se utiliza como un indicador de desarrollo.

Las principales causas de muerte materna son las infeccionesbacterianas, toxemia del embarazo, hemorragias obstétricas(prenatal y puerperal), embarazo ectópico, hipertensión inducida por el embarazo (eclampsia), sepsis (infección), parto obstruido, embolismo del líquido amniótico y complicaciones relacionadas con el aborto[4]. Algunas causas secundarias o indirectas que causan muertes maternas incluyen la malaria, anemia, infección por VIH o SIDA, suicidio y enfermedades cardiovasculares que complican al embarazo o son agravados por el embarazo.

Otro factor predisponente a una defunción materna asociada al embarazo son los abortos de alto riesgo, como los que son causados por personas no especializadas o en lugares que carecen de los requisitos mínimos para realizar el procedimiento. En Sudamérica ocurren 34 abortos peligrosos por cada 1000 mujeres, mayor aún que los reportados en África oriental (31 por 1000 mujeres), constituyendo la principal razón de muertes maternas, un total mayor a 68.000 por año.

Sobre el mismo tema, el Informe del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental establece que en los Estados en transición y en los países en desarrollo más de 120 millones de parejas no utilizaron ningún medio anticonceptivo, aunque no quieran tener hijos o deseen espaciar los partos. Alrededor de 80 millones de mujeres sufren de embarazos involuntarios todos los años. De ellas, unos 45 millones aborta, de estas mujeres que abortan alrededor de 19 millones lo hacen en malas condiciones que son causa de 68 mil fallecimientos, o sea el 13% de todas la muertes relacionadas con el embarazo. Lo que indica que aparte de la mortalidad el aborto en malas condiciones produce niveles elevados de morbilidad. 

La comunidad internacional se ha preocupado por el tema en cuestión y ha dictado diversas directrices para combatir la mortalidad materna. La Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo, llevada a cabo en El Cairo en 1994, se constituyó en un acontecimiento memorable puesto que los Estados reconocieron que la salud sexual y reproductiva es fundamental para los individuos, las parejas y las familias, así como para el desarrollo social y económico de las comunidades y las naciones.

Dicha Conferencia reconoció en su principioque:

Toda persona tiene derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. Los Estados deberán adoptar todas las medidas apropiadas para asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso universal a los servicios de atención médica, incluidos los relacionados con la salud reproductiva, que incluye la planificación de la familia y la salud sexual. Los programas de atención de la salud reproductiva deberían proporcionar los más amplios servicios posibles sin ningún tipo de coacción..." 

"...Todas las parejas y todas las personas tienen el derecho fundamental de decidir libre y responsablemente el número y el espaciamiento de sus hijos y de disponer de la información, la educación y los medios necesarios para poder hacerlo".

Dicho planteamiento se reafirma en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en Beijing en 1995, ya que se reconoce que los derechos a la procreación se basan en decidir libre y responsablemente el número de hijos, el espaciamiento de los nacimientos y el momento en que desean tener hijos y a disponer de la información y de los medios necesarios para ello..." lo que implica necesariamente el contar con servicios de salud reproductiva y planificación familiar. 

Las cifras alarmantes de mortalidad materna en el mundo llevaron a que en los Objetivos de Desarrollo del Milenio de las Naciones Unidas los Estados Parte se comprometieran a reducir entre 1990 y 2015 la mortalidad materna en tres cuartas partes.

Así, el Estado mexicano ha dado pasos para resolver el problema de la elevada tasa de mortalidad materna, no obstante, aún existen serios problemas y rezagos, principalmente en zonas caracterizadas por la extrema pobreza, los indicadores nos hablan de brechas muy grandes entre las ciudades y los poblados con el mayor y el menor índice de desarrollo. 

La mortalidad materna continúa siendo un problema importante y de difícil erradicación; sin embargo, durante el siglo pasado se presentaron serios y contundentes avances en su disminución, así la esperanza de vida entre 1900 y 2000, esta cifra se triplicó[5]. 

En cuanto a la mortalidad materna, también se han experimentado favorables cambios; entre 1930 y 1990, la tasa de mortalidad materna (TMM) ha disminuido dramáticamente, de 565 a 54.

Y aunque en números absolutos la cifra pudiera parecer pequeña, se requiere tomar en cuenta que según varios autores[6], esta tasa se encuentra subestimada en nuestro país. 

La subestimación se debe en gran medida a que tras la muerte de la mujer, no se hace constar en el certificado de defunción la condición de embarazada o puérpera; en consecuencia, el fallecimiento es registrado bajo un rubro que no corresponde a los de muertes maternas; la subestimación en México es realmente importante, se habla de que por cada muerte que se registra como materna queda otra sin registrar. 

Esto se debe, generalmente, a deficiencias en el llenado del certificado de defunción, ya sea porque la persona responsable de ello omite la información o bien porque la mujer gravemente enferma y/o sus familiares ignoran u ocultan su condición de gravidez, situación frecuente en el caso del aborto inducido. En efecto, para evitar la condena moral, e incluso los problemas legales, la mujer, sus familiares y el proveedor de salud suelen ocultar el embarazo y las circunstancias que condujeron a la muerte[7]. 

[]La muerte materna es un problema de salud pública que requiere la participación de todos los sectores de la sociedad. En materia de atención médica es necesario garantizar a las mujeres atención médica oportuna y de calidad para que puedan ejercer la maternidad en las mejores condiciones físicas, razón por la cual se propone modificar el artículo 61 de la Ley General de Salud para establecer que la atención materno-infantil tiene carácter prioritario y comprende la atención de la mujer durante el embarazo, el parto y el puerperio en condiciones oportunas y de calidad bajo el cuidado de personal competente.

Es imprescindible que las clínicas y hospitales privados, así como los establecimientos médicos del sector público garanticen la atención médica segura para el paciente.  Las áreas técnicas y de investigación, junto con las instituciones académicas, deben contribuir al desarrollo de nuevas metodologías de prevención, diagnóstico y tratamiento para mejorar la atención obstétrica.

Por otra parte, teniendo presente que si las mujeres que no quieren procrear utilizaran métodos anticonceptivos eficaces, cada año se podrían evitar no menos de 100000 defunciones maternas, es necesario regular el acceso a la planificación familiar y al control de la fecundidad, a través de métodos que sean seguros, eficaces, asequibles y aceptables, por lo que también se propone reformar el artículo 67 de la Ley General de Salud, para lograr lo anterior. 

Una situación que en México agrava la mortalidad materna es que los servicios de salud materna y neonatal son subutilizados debido a limitantes culturales o físicas; a las percepciones por parte de la comunidad sobre la calidad y la capacidad resolutiva de los servicios; a la falta de conocimiento y comprensión de los problemas que se producen durante el embarazo y que requieren atención sanitaria inmediata y a la influencia en la toma de decisión de las comunidades para tomar las medidas necesarias y oportunas. Así por ejemplo se sabe que las principales razones por la que las mujeres embarazadas, en especial en zonas de áreas rurales, no acuden a los establecimientos de salud para recibir atención materna-infantil, incluyen el costo, temor, el mal trato recibido, el tiempo de espera, vergüenza y distancia al centro asistencial más cercano, lo que las deja en un estado especial de vulnerabilidad y no debiera ser permitido es necesario que hombres y mujeres tengan acceso a la información sobre salud sexual y reproductiva para que puedan ejercer con plenitud su derecho a la salud, por ello, también proponemos modificar el nombre del Capítulo VI, del Título III de la Ley General de Salud que pasará de ser de planificación familiar a salud reproductiva y planificación familiar. 

Es imprescindible que se favorezca la ejecución de de programas y políticas encaminados a brindar un acceso efectivo a las mujeres a la información sobre la atención y los servicios de salud, en particular en materia de salud reproductiva y métodos anticonceptivos, por lo que se propone establecer en la ley que la promoción del derecho a tomar decisiones relativas a la reproducción de manera libre, responsable e informada, sin sufrir discriminación, coacciones ni violencia es una de las bases de las políticas y programas de salud reproductiva. 

Teniendo presente, tal como señalan los Objetivos de Desarrollo del Milenio, que el momento del parto debería ser un momento de alegría. Sin embargo, anualmente, para más de medio millón de mujeres el embarazo y el parto terminan en la muerte y veinte veces más este número sufren lesiones o incapacidades graves que, si no se tratan, les pueden causar sufrimientos y humillación durante toda la vida, consideramos necesario modificar la Ley General de Salud para establecer como un servicio básico de salud el referente a la salud reproductiva, para de esta forma contribuir en el ejercicio del derecho de toda persona a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y espaciamiento de sus hijos sin riesgo, pues el contar con servicios de salud reproductiva posibilita el que hombres y mujeres ejerciten la capacidad de disfrutar de una vida sexual satisfactoria y sin riesgos y de procrear, y la libertad de decidir hacerlo o no hacerlo, cuándo y con qué frecuencia. 

Para lo anterior proponemos establecer que el Estado deberá garantizar el acceso a los servicios de salud reproductiva, incluyendo entre ellos el acceso a la planificación familiar, el control de la fecundidad, la prevención de enfermedades de transmisión sexual, la atención prenatal y postnatal, los servicios obstétricos de emergencia y el acceso a la información, asimismo, se propone establecer que toda prestación de servicios de salud reproductiva requiere el consentimiento libre e informado de los usuarios. 

El actuar sin dilación y adoptar medidas eficaces para resolver el problema de la elevada tasa de mortalidad materna es urgente, por ello sometemos a la consideración de esta soberanía la siguiente

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD:

ARTICULO ÚNICO: Se reforma la fracción V del artículo 27, la fracción I del artículo 61, el nombre del Capítulo VI del Título III, se adiciona un párrafo primero, cuarto y quinto al artículo 67, pasando el actual primero a ser el segundo, el segundo el tercero y el cuarto y quinto pasan a ser el sexto y séptimo de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 27.- Para los efectos del derecho a la protección de la salud, se consideran servicios básicos de salud los referentes a:

I – IV …

V. Los servicios de salud reproductiva, incluyendo la planificación familiar;

VI – X …

Artículo 61.- La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y comprende las siguientes acciones:

I. La atención de la mujer durante el embarazo, el parto y el puerperio en condiciones oportunas y de calidad bajo el cuidado de personal competente.

II – V …

Capítulo VI

Servicios de Salud Reproductiva y Planificación Familiar

Artículo 67.- El estado garantizará el acceso a los servicios de salud reproductiva, incluyendo entre ellos el acceso a la planificación familiar, el control de la fecundidad, la prevención de enfermedades de transmisión sexual, la atención prenatal y postnatal, los servicios obstétricos de emergencia y el acceso a la información.

La planificación familiar tiene carácter prioritario. En sus actividades se debe incluir la información y orientación educativa para los adolescentes y jóvenes. Asimismo, para disminuir el riesgo reproductivo, se debe informar a la mujer y al hombre sobre la inconveniencia del embarazo antes de los 20 años o bien después de los 35, así como la conveniencia de espaciar los embarazos y reducir su número; todo ello, mediante una correcta información anticonceptiva, la cual debe ser oportuna, eficaz y completa a la pareja.

Los servicios que se presten en la materia constituyen un medio para el ejercicio del derecho de toda persona a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y espaciamiento de los hijos, con pleno respeto a su dignidad. 

La promoción del derecho a tomar decisiones relativas a la reproducción de manera libre, responsable e informada, sin sufrir discriminación, coacciones ni violencia es una de las bases de las políticas y programas de salud reproductiva. 

Toda prestación de servicios de salud reproductiva requiere el consentimiento libre e informado de los usuarios. 

Quienes practiquen esterilización sin la voluntad del paciente o ejerzan presión para que éste la admita serán sancionados conforme a las disposiciones de esta Ley, independientemente de la responsabilidad penal en que incurran.

En materia de planificación familiar, las acciones de información y orientación educativa en las comunidades indígenas deberán llevarse a cabo en español y en la lengua o lenguas indígenas en uso en la región o comunidad de que se trate.

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Nota: Con fundamento en Las Reglas Provisionales en Relación con la Gaceta del Senado de la Junta de Coordinación Política de fecha 11 de octubre del año 2006, por el que se crea la Gaceta del Senado y con base en la Regla Segunda, inciso cuatro de ese ordenamiento, la publicación impresa de la Gaceta del Senado y la que aparece en medios electrónicos, tiene sólo propósitos informativos y no genera consecuencias jurídicas fuera del propio Senado.
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